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NOTAS SOBRE LA "CONTRIBUTIO" EN 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

LA BÉTICA ROMANA 

Dentro del panorama de la administración municipal en el 
Imperio romano, la contributio venía, en cierto modo, a corres-
ponder a lo que los griegos hubiesen considerado como una si-
tuación de ouvotKiofjLÓí;. Consistía en la fusión de dos o más nú-
cleos de población autónomos (que podían ser pagi o vid) en 
una nueva comunidad, que pasaba a centralizar todas las fun-
ciones administrativas y judiciales de las entidades contríbu-
tae (1). Este proceso de integración estructural podía realizarse 
de distintas manera: bien agrupando los centros dispersos en 
una civitas, urbanizando uno de los vid del distrito y transfor-
mándolo, por lo tanto, en el centro del territorio, o bien creando 
una capital ex novo para el conjunto de los núcleos dispersos. 
También podía darse el caso de incidir la categoría de contrihuti 
directamente sobre las personas. A tal efecto cabe señalar cómo 
en el cap. 103 de la Lex ürsonensis se dispone que, cuando las 
necesidades de defensa territorial lo requieran, los duunviros 
pueden organizar militarmente tanto a los colonos de la Colonia 
Genetiva lulia Urso (actual Osuna) como a los incolae contrihuti. 
Como en otros apartados de dicha Lex aparecen los incolae 
citados sin ningún otro apelativo, es preciso distinguir en Urso, 
colonia cesariana formada por una población colonial de origen 
italiano (2), dos sectores de población indígena diferenciados: 
a) Los incolae simplemente, que vendrían a ser las gentes autóc-
tonas admitidas dentro de la colonia con un estatuto inferior; 
b) y los incolae contrihuti en situación similar a los anteriores, 
con dependencia político-jurídica del centro urbano, pero no 
viviendo intra mwros, sino en el territorio colonial, bien aislada-
mente, o en enclaves de rango inferior. 

(1) W. T. Arnold, The Román System of Provincial Administration ta the Accession 
of Constantine the Great, Roma, 1968, pág. 246; J. Gagé, Les classes sociales dans VEm-
pire romain, París, 1964, pág. 181. El fenómeno ha sido ampliamente estudiado por U. Laffi, 
Adtributio e Contributio. Problemi del sistema politico-amministrativo dello stato romano 
Pisa, 1966. ' 

r fr . Suet.. Vit. Caen.. XLTT. 1. 



En la provincia romana de la Bética encontramos en la 
toponimia ciudadana algunas denominaciones o epítetos, que 
nos muestran una previa situación de contributio. En primer 
lugar Contributa lulia Ugultuniacum, citada por Plinio (3) como 
ciudad de la Baeturia (4). La epigrafía confirma adecuada-
mente esta mención del Naturalista, En una inscripción aparece 
citado un duunvir de la ciudad como Contrihutensis (5). En 
otra se encuentra la siguiente referencia: patria Contributen-
se (6). Pero la más interesante es una hallada en la localidad 
de Monesterio, provincia de Badajoz, que, aunque fragmentada, 
aún deja ver las siguientes lineas: lul ... / mutatione / oppidi. 
muni/cipes. et. inco/lae. pagi. Trans/lucani. et. pagi / Suburba-
ni (7). Veamos, primeramente, cuál es el comentario que hace 
Hübner a esta lápida. Según él, las letras darían una datación 
flavia para el epígrafe, concretamente el reinado de Vespasiano. 
A renglón seguido, apoyándose en Mommsen, da a su contenido 
la siguiente explicación: los habitantes de los dos pagi mencio-
nados, el Translucanus y el Suburbanus (8), habrían estado an-
teriormente adscritos a algún municipio distinto y ahora, mu-
tatione oppidi, o sea, cambiando de dependencia, habrían pasado 
a ser municipes et incolae Contributenses lulienses, que es la 
reconstrucción que propone, añadiendo que, quizás, le habrían 
erigido una estatua al emperador como agradecimiento. Además, 
cabría poner en relación esta inscripción, que nos puede hablar 
de reforma administrativa flavia, con OIL, II, 1028, una dedi-
cación del 116-117 d. C. a Trajano cuyas siglas M.F. desarrolla 
Hübner así: M(unicipium) F(lavium) XJ{gultuniacuml). Creemos 
que a este planteamiento pueden hacérsele algunas precisiones: 

a) En primer lugar, es muy posible que la originaria rees-
tructuración administrativa deba fecharse en época anterior, 
concretamente en los años de César, a lo que haría referencia 
el apelativo lulia. La reforma consistiría en la adscripción al 
oppidum de Vgultuniacum, como contributae, de algunas comu-
nidades de segunda fila, quizás pagi. Esta solución está dentro 
de los factibles planteamientos de la contributio, una de cuvas 

(3) Plin., N. H., m , 14. 
(4) Cfr. E. Hübner, CIL, II, pág. 131. 
(5) CIL, II, 1029. 
(6) CIL, II, 1030. 
(Ti r iL. IT- 1041. 
(8) Translucanus, como el término lo da a entender, debe referirse a algún pagus si-

tuado al otro extremo de un bosque, mientras que Suburbanus implica menos lejanía, una 
situación en los arrabales o cercanfes del centrn aHminictr'íí-iirr. 



posibilidades radicaba en promocionar la urbanización de cual-
quier núcleo de población, convirtiéndolo en centro de los colin-
dantes. En este caso un enclave indígena, Ugultuniacum de los 
celtici, habría sido el elegido, conservando en la nueva titulación 
el nombre antiguo, pero anteponiéndole sendos epítetos que mos-
traran su nueva condición administrativa (Contributa), y a 
quién se la debía {lulia). En definitiva, a partir de varios vagi 
célticos preexistentes, se habría pasado a una situación centra-
lizadora, sobre la base de elevar a alguno de los enclaves urba-
nos de la zona a la categoría de oppidum. A ello cabe añadir otro 
detalle: el duunvir citado antes, que menciona su origo, Contri-
hutensis, pertenece a la tribu Galería. Este hecho supone, por 
una parte, la recepción de la civitas romana, a título personal, 
para algunos habitantes de Contributa lulia, así como la adap-
tación al oppidum de la organización administrativa de tipo 
duunviral. Y todo ello en una época anterior a la posible re-
cepción del estatuto municipal latino en los años flavios pues, 
de otra manera, citar la origo como Contributensis no hubiera 
tenido sentido en un momento en que la ciudad habría perdido 
tal condición y, por lo tanto, el correspondiente apelativo. A 
no ser que no hubiera transformación municipal y, por lo tanto, 
la lectura de Hübner a las siglas M. F. V. de CIL, 11, 1028 no sea 
correcta. Además, queda por decir que la tribu Galeria se ajusta 
mucho mejor a los años de César y Augusto, pues la corriente 
en la dinastía flavia fue la Quirina. Otros personajes de la Ga-
leria son también citados en CIL, II, 1030, donde se encuentra 
la mención patria Contrihutense. 

b) En época de Vespasiano, Plinio nos la presenta aún 
como oppidum, es decir, desde el punto de vista administrativo, 
nada ha cambiado sustancialmente hasta entonces. Si acepta-
mos la interpretación dada por Hübner a CIL, II, 1041, durante 
el gobierno de dicho emperador dos nuevas entidades adminis-
trativas locales habrían pasado a ser contributae de Contrihuta 
lulia. En el epígrafe en cuestión se nos habla de dos pagi, el 
Translucanus y el Suhurhanus que, habiendo dependido en fe-
chas pasadas de otro oppidum, ahora, merced a un cambio de 
adscripción administrativa (mutatione oppidi), pasan a inte-
grarse en el oppidum de Contrihuta lulia. A consecuencia de 
dicha reforma, sus respectivos núcleos de población pasan a 
constituirse como municipes et incolae [Contrihutenses~\ lul[ien-
ses]. Nos inclinamos a considerar este planteamiento como acep-
table. Por lo pronto, este tipo de arreglos administrativos enea-



jaba muy bien con la orientación dada por Vespasiano a su 
estructuración administrativa de Hispania, pues suponían im-
pulsar la urbanización de muchas regiones promocionando en 
ellas algunos núcleos urbanos dotados del estatuto municipal, 
concentrando en ellos las funciones administrativas y jurisdic-
cionales de la zona. No sabemos, ciertamente, a qué obedeció 
el cambio de vinculación de estos dos pagí, aunque sus habi-
tantes debieron salir ganando con la medida y mostraron, se-
guramente, su agradecimiento al emperador. 

c) El mayor problema, a nuestro entender, surge en la ex-
presión municipes et incolae. El término municipes nos lleva 
ineludiblemente a considerar la previa existencia de Contributa 
lulia como municipium antes de la dinastia flavia. Es decir, los 
habitantes de ambos pagi, al integrarse en el nuevo estableci-
miento administrativo, lo habrian hecho unos como municipes, 
categoría superior con plena participación en los derechos y 
funciones políticas, y otros como incolae, en situación social y 
jurídica inferior. Creemos que estamos ante un doble hecho, a 
primera vista difícil de percibir: 1) Probablemente tenemos aquí 
un nuevo caso de utilización en Plinío de la voz oppidum en 
lugar de municipium. Tanto Degrassi como Gascou han puesto 
de relieve cómo el Naturalista evita muchas veces la termino-
logía "técnica", usando el concepto oppidum c. R. en lugar de 
municipium (9). Esta condición municipal de Contributa lulia 
no está en contradicción con la presencia en sus alrededores 
de pagi dependiendo de ella, sino precisamente en razón de ese 
mismo hecho. Sirven también para perfilar esta panorámica 
otros dos elementos, a los que se ha hecho referencia antes: la 
presencia de gentes cuyos tria nomina y mención de la origo 
Contrihutensis demuestran lá existencia de habitantes benefi-
ciados con la ciudadanía romana; y el desempeño del duun-
virato por algunas de ellas, que son de la tribu Galería. 2) En 
razón de la recepción o no de la ciudadanía debe entenderse 
la especificación municipes et incolae. Entre la población de 
los nuevos pagi incorporados a Contrihuta, los poseedores de la 
ciudadanía, por ser de un status sociojurídico superior, al esta-
blecerse en la ciudad, habrían pasado a englobarse en el núcleo 
dirigente, mientras que el resto, cuya mayoría debió seguir vi-

® municipi retti da duoviri", 
M.A.N.L., 2. F. 6, 1950, pág. 308; J. Gascou, La politique municipale de l'Empire Romain 
en Afnque Proconsulaire de Trajan á Septime-Sévére. Roma. 1972 nác •?<> 



Viendo en los mismos pagi, habrían quedado en la situación de 
incolae contrihuti. Este nuevo planteamiento, por consiguiente, 
se halla en franca oposición con la interpretación citada supra 
para las siglas M. F. U. de CIL, II, 1028, que, de todos modos, es 
mucho más problemática que la explicación, más realista, que 
cabe dar al contenido de CIL, II, 1041. 

En resumen, el resultado de todo el proceso fue la integra-
ción de Contributa lulia en el ámbito administrativo, a lo largo 
de tres etapas durante algo más de un siglo. Es decir, tenemos 
en primer lugar dos pagi, el Tmnslucmus y el Suhurhanus (un 
pagus Suburhanus recordamos que se encuentra también en 
Pompeya) que, quizás durante la época cesariana, se integran 
como distritos colindantes de un núcleo urbano en vías de de-
sarrollo, Ugultuniacum. En tales pagi vive una población esen-
cial de ciudadanos romanos, pero también se van integrando en 
ellos indígenas, unos en vías de romanización, otros con la ciu-
dadanía ya conseguida. En un determinado momento, y obede-
ciendo a una iniciativa, ya comenzada por Augusto, tendente a 
centralizar políticamente los diversos pagi o vid en torno a 
civitates de mayor categoría (10), ambos pagi, merced a una 
reestructuración administrativa, pasan a depender (mutatione 
oppidi) de una nueva ciudad. Esta es el oppidum Contributa, 
cognominada lulia Ugultunia, según Plinio (11) y, también, Cu-
riga. Como muy probablemente bajo la palabra oppidum el Na-
turalista encubre un municipium, el de Curiga, tenemos que 
ambos pagi pasan a depender de una población que disfruta 
del estatuto municipal. ¿Qué ocurre con los habitantes de los 
pagi"? Estos, pese a cambiar de capitalidad, mantienen su enti-
dad propia, pero no gozan de autonomía, siendo dirigidos por los 
mismos magistrados de Curiga. Ocurre entonces que los habi-
tantes de los pagi que eran ciudadanos romanos antes del re-
ajuste administrativo, pasan a ser ahora municipes de rjleno de-
recho en el municipio de Curiga (12), pudiendo desempeñar las 
funciones rectoras, aun residiendo en la cabeza del distrito; 
y, paralelamente, quienes antes ni ahora pudieron alcanzar la 
plena ciudadanía (mayoría autóctona, desde luego), se engloban 
en el municipio con la condición de incolae. Tanto unos como 

(10) C. V. H. Sutherland, The Romans in Spain. 217 B. C.-A. D. 117, New York-
London, 1971, pág. 147. 

(11) Plin., N. H., III, 14. 
(12) Del mismo modo que, por ejemplo, los integrantes del pagus Augustus de Emé-

rita citado en C. M. Badajoz, 211, n. 778. serían coloni con olenos derechos en la 



otros son, sin embargo, Contributenses lulienses, y así parece 
ser que se denominan en la inscripción estudiada. 

Un proceso si no igual, sí muy parecido al anterior, <iebió 
marcar la génesis del Municipium Contributum Ipscense, que 
así aparece denominado en una inscripción (13), en la cual, 
asimismo, la res piuUica) contTib{uta) Ipsc(ensis) dedica una 
estatua a una sacerdotisa perpetua del municipio. En otro epí-
grafe de Corduha vemos a un Contrib(utensis) (14), y en uno 
procedente de Igahrum una Ipsc(ensis} (15). Algunos tituli se 
refieren a magistrados municipales (16). No hay ninguna men-
ción epigráfica de posibles entidades administrativas de rango 
inferior que estuviesen en relación de contributio con Ipsca. 
En cuanto al momento de la recepción del estatuto municipal, 
ningún dato permite precisar la fecha exacta, aunque Me El-
derry incluye a esta ciudad entre las posibles creaciones muni-
cipales flavias de la Bética, sobre la base de la presencia de la 
tribu Quirlna, la más utilizada por dicha dinastía, en alguno de 
sus habitantes (17). 

En GIL, II, 1082 {Hipa) tenemos una inscripción que honra 
al emperador Galerio (296-305 á. C.), erigida, según la lectura 
que propone Hübner (ad GIL, II, 1082) por los piagani) p{agi) 
Felicis Aug(usti). Este mismo autor sugiere que este pagus estu-
viese en situación de contributo respecto a Hipa, al Igual que 
estuvo otro pagus Augustus Félix Suburhanus en relación a Pom-
peya. Suponiendo que la hipotética Interpretación de Hübner sea 
correcta, no creemos que existiera un fenómeno de contributio 
del pagus Félix Augustus respecto a Hipa. La contributio supone 
un proceso de integración, a base de amalgamar entidades ad-
ministrativas menores (vid o pagi generalmente) en otra de 
nivel superior que pasa a concentrar en ella las funciones jurí-
dicas y directivas antes dispersas. En estos casos, tanto los vid 
como los pagi pierden su razón de ser, lo cual no es lo que 
observamos en GIL, II, 1082, donde el pagus continúa disfrutando 
de existencia e iniciativa propias, honrando a un emperador. Lo 
cual no impide se tratase de una circunscripción sin autonomía 
administrativa, dirigida en este aspecto desde la vecina Hipa. 

(13 CIL, II, 1572. 
(14) CIL, II, 2250. 
(15) CIL, II, 1617. 
(16) GIL, II, 1576, 1577, 1597. 

IX-1919 Elderry, "Vespasian's reconstruction of Spain", / .R.S., VIH, 1918 y 



Finalmente, tenemos otra dependencia de contributio seña-
lada por Plinio (18), aunque en este caso en Lusitania. Este 
autor, al enumerar las colonias romanas de Lusitania, cita en 
último lugar la "Norhensis, cognominada Caesarina, de la que 
son contributas Castra Servilla y Castra Caecilia'\ Estas dos 
últimas localidades arrancan de dos campamentos de la época 
de las campañas de Q. Caecilius Metellus Pius contra Sertorio, 
que le sirvieron de avanzadillas en su marcha hacia la zona 
celtibérica. Con la posterior fundación de la colonia de Norha, 
el papel militar de ambos campamentos debió caer en desuso, 
si ésto no había ocurrido ya antes, pero posiblemente, al ser 
puntos de atracción de elementos de población civil y, quizás, 
de veteranos del ejército, se convirtieron en sendos vid adminis-
trados, dada su vecindad, desde la nueva colonia. Por otra parte, 
en razón de las dudas existentes en cuanto a la veracidad de los 
testimonios conservados, queda en suspenso la relación de con-
tributio que pudiera existir entre los Pumienses y los Lucenses, 
pueblos sin organización propia, por un lado, y la localidad de 
Ipolcohulcola, por otro, mencionados en una lápida procedente 
de Alcalá la Real (19). 

Las situaciones administrativas anteriormente reseñadas 
supusieron una relación, en régimen de dependencia, de comu-
nidades de rango secundario respecto a los centros de distrito 
(fuesen municipios o colonias) que, en muchos casos, se man-
tuvieron a lo largo del Imperio. Sin embargo, como destaca 
Declareuil (20), la época de la anarquía del s. III d. C. y, espe-
cialmente, los años de invasiones, debieron hacer sumamente 
difíciles las comunicaciones y los contactos entre las ciudades 
y las diversas dependencias de su territorio, hasta el punto de 
provocar muchas veces el aislamiento. En otros casos, la desapa-
rición del carácter unitario del territorio municipal se produjo 
a consecuencia de la sustracción a su jurisdicción de muchas 
extensiones de agri excepti, acaparadas por el fisco imperial o 
por los acaudalados senadores. 

Juan Francisco RODRIGUEZ NEILA 

(18) Plin., N. H., IV, 117. 
(19) CIL, II, 1646. Cfr. C. Castillo, Prosopographia Baetica, Pamplona. 1965, oác 104 

núm. 193. 
(20) J. Declareuil, Quelques problémes d'Histoire des Institutions Municipales aux 

temos de l'Emvire romain. París. 1911. üás. 312. 
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Mktsi-p n i m ^ ' nólof i tdon ' 'Mfi' uoi^oí.'ür o'VhOíhfrtT 
^ M a M J n f i soitt B o t e s h H'i n - T ^ í i í - í i í n b e o n - f í i o f v ^ 
^^ í -^v j t r i í l i o I O S MÍ: fii OH 
r-'í'>r b / í i ^ b f i i s v " i ! ÍÍ o t a S i O ÍIO a.c,-: i - ' -s^r ' r -

• R'Í V 'a^-M' '^rr- fCit 'Mf-ñár^iC 

• • • ' • • . i . / ' ' - ' 

- 1 1 n o r-r-'-ü^ü'.-.-í^-. 
Q ) \ ^ O áü'i iwv.. . •'•Ol í. -.M-Vi •i. . a t - ^ n 

ii 1 i^iB v , •rv '̂-'i-.i . . 
- ) . b r.rr W o 'V-) r ; . ' í H - ' ' 

PHi ís iría cí' irrjí ¡f:-. oh v 

Oií f í ' ' i Ctí. Írítií.c ci '.".': ' j í ' u r i í - í r 

o f p o- jv- i i-'i ''•-vr-V'• o b 

..W , ' : . . <..]] 

.gftf? i : : . . > . ; • ; •• • -i -.V-^Vw . o M . V U J , ' j J .Aí -o ; ¡\ n " ) 

' Slf . . . . . R 


	1977_185-185_ÍNDICE
	1977_185-185_2

